
COMUNICACION   Nº    5282
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N
PEDIDO DE INFORMES

        El  Honorable Concejo Municipal  solicita  al  Departamento Ejecutivo Municipal

informe, dentro de los siete (7) días de aprobado el presente, lo siguiente: 

1) A cuánto asciende el costo del actual funcionamiento del Tren Urbano por día.

2) Quién lo opera en la actualidad.

3) Si la operadora paga cánon alguno por la operación.

4) Cuántos boletos se cortan por día de funcionamiento y cuál es el costo de los mismos.

5) Si existen tarifas diferenciales por tipo o categoría de usuarios.

6) Se solicita que, a la respuesta a cada uno de los puntos planteados se le acompañe

documentación que las respalde.

SALA DE SESIONES, 15 de septiembre de 2.011.-

Presidente: Dr. José Manuel Corral
Secretario Legislativo: Dr. Danilo Lionel Armando
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